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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE 15 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

EDICTO 
 

La secretaria del Juzgado 15 Laboral del Circuito de Bogota D.C. 

 

HACE SABER  

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona:  

 

RADICADO:    110013105015 2022 00226 00 

TIPO DE ACTUACIÓN:   SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN NACIONAL DE JUGUETEROS Y 
ARTESANOS “ASJAT” 

  

DEMANDADO:    NO HAY 

FECHA DE SENTENCIA: 22/09/2022 

DECISIÓN:  PRIMERO: ORDENAR la disolución, liquidación y 

cancelación de la inscripción en el Registro 

Sindical del sindicato ASOCIACIÓN NACIONAL 

DE JUGUETEROS Y ARTESANOS “ASJAT”, por la 

causal establecida en el literal b) del artículo 

401 del C.S.T. 

SEGUNDO: para efectos de que se lleve a cabo 

la liquidación del sindicato ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE JUGUETEROS Y ARTESANOS 

“ASJAT”, SE ORDENA POR SECRETARÍA 

DESIGNAR LIQUIDADOR REMITIENDO LA 

COMUNICACIÓN PERTINENTE. 

TERCERO: ORDENAR al MINISTERIO DEL 

TRABAJO proceder a cancelar el registro 

sindical de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

JUGUETEROS Y ARTESANOS “ASJAT”, 

identificada con personería jurídica Nro. 

010372 del 11 de diciembre de 1975.  

JUEZ:  Dr. ARIEL ARIAS NUÑEZ  



Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708, Email: 
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El presente edicto se fija en el micrositio web del JUZGADO 15 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D.C., en la sección denominada EDICTOS  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-

bogota/62 

Se fija por un (1) día hábil, hoy 28 de septiembre 2022, a las 8:00 a.m., con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en 

concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se entenderá surtida al 

vencimiento del término de fijación del edicto.  

El presente edicto se desfija hoy 28 de septiembre de 2022, a las 5:00 p.m.  

 

Firmado Electrónicamente  

DEYSI VIVIANA APONTE COY 
Secretaria  

 

 

 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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